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Acta NoO4O 'O

Resolución No167 '0

J. Suárez, 07 de octubre de2O2O.-

VISTO: Lo establecido en la ley 19272, en su articulo 12: "Son atribuciones de los
Municipios" numeral 3 "Ordenar los gastos e inversiones de conformidad con lo,establecido
en el presupuesto quinquenal o en las respectivas modificaciones presupuestales y en el
respectivo plan financiero, así como en las disposiciones vigentes".

RESULTANDO: Que en sesión de la fecha se recibió carta presentada por parte del Plantel
Femenino de Futbol Independiente "Joaquín Suárez", rnediante la cual se informó que el
.próximo 10 de octubre se realizará encuentro deportivo en la ciudad de Parque del Plata.

CONSIDERANDO: I) Que se sglicitó el apoyo del Municipio para solventar el traslado de
las Categorías del Plantel al mencionado encuentro, siendo un total de 40 personas entre
integrantes y padres. I
II) Que en tal sentidr se presentó presupuesto de la empresa Traslados del Sur S.R.L.,
por el servicio solicitado, para su estudio.
III)Que es de interés de este Concejo apoyar la participación de los jóvenes de la
localidad en actividades organizadas en esta y otras localidades.
IV) Que dicho gasto se enmarca en el proyecto "Deporte y Recreación" aprobado por este
Concejo e incluído en el POA 2O2O.

ATENTO a !o precedentemente expuesto

EL CONCEJO DE JOAQUÍN SUÁREZ

#m# M
Canelonps

RESUELVE: I I

1- Brindar colaboración con el Plantel de Futbol Femenino "Joaquín Suárez" para solventar
el costo total del servicio de traslado a la localida de Parque del Plata, según lo indicado en
el apartado RESULTANDO de la presente Resolución.
2- Áutorizar el gasto en la empresa Traslados del Sur S.R.L., por el importe de $U8.9Od
(Pesos Uruguayos Oaho mil novecientos).
3-Comuníquese la presente a Tesorería del Municipio, Delegados del Tribunal de Cuentas y
Secretaría de Desarrollo Local y Particípación
4-Regístrese en los archivos de Resoluciones del Municipio.
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